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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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OR. JUAN CARLOS ARIZAGA G. 

0000012 
CONSIDERANDO 1 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la secritura 
pública de aumento de capital y reforsa de estatutos de la cempañía 
LABORATORIOS DIBSEL ELBCTRICOS C.A. LADECCIA otargada ante el notario *292-- 
del cantón Quito el 1* de septienbre de 1995 untanente con la solicitud 
para su aprobación: 

QuÉ los Departamentos de Inspección y Control, y Juridico de Compañías 
y de Valores, han emitido informes favorsbles para $u aprobación: 

EN ejarmicio de aus atribuciones; 

RESUELVE: 

. ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital y la reformas de estatutos 
de la compañía LABORATORIOS DIESEL ELECTRICOS C.A. LADECCIA en los términos 

constantes de la referida escritura . 

ARTICULO SEGUBDO.- DISPONER que los notarios Vigésimo Noveno y Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito tomen nota al margen de las vatrices de la eecrítura 
pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución: y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICOLO TERCENO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
inscriba la escritura y esta Resolución; tame nota de tal inscripción al 
mergen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación mm 
¿pai to. 

COMONIQUESE.” DADA y firmada en Quito, 

br. Juan Carlos Acizaga G. 
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